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PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

El COLEGIO FRANCÉS de Punta Arenas fue declarado Cooperador de la Función 
Educativa del Estado según resolución exenta No 730 el 30 de Diciembre de 1991.  

Posteriormente, se amplía la resolución anterior para impartir educación General Básica de 
1o a 8o año a través de la resolución exenta No 539 de 1995.  

Consecutivamente, se complementa Resolución Exenta N° 539 de 18 de Agosto de 1995, por 
Reconocimiento de Local Anexo a Colegio Francés, Comuna de Punta Arenas, Región de 
Magallanes y Antártica Chilena. Resolución Exenta N° 482 con fecha 25 de Mayo de 2009.  

Por resolución exenta N° 00917 del 22 de noviembre de 1996 se autoriza el cambio de la 
denominación “Colegio Francés particular pagado” por “Colegio Francés particular gratuito” 
a contar del 1o de marzo de 1997.  

Por resolución exenta N° 00851 del 19 de septiembre de 1997 se incorpora al establecimiento 
la modalidad de financiamiento compartido.  

Por resolución exenta N° 1684 de 28 de Diciembre de 2007, se aprueban Planes y Programas 
de Estudios del Subsector Artes, para 1° y 2° año de Enseñanza General Básica.  

Por resolución exenta N°0956 de 17 de Agosto de 2009, se aprueba Incorporación a Jornada 
Escolar Completa Diurna, desde 3° a 8° Año de Educación General Básica.  

El Colegio Francés de Punta Arenas se encuentra ubicado en 21 de mayo No 1430, el teléfono 
es de contacto y fax es 226610; pagina web 3W.colegiofrances.cl; correo Electrónico: 
gestion@colegiofrances.cl  

El año 2017 en el mes de agosto se realiza el traspaso de sostenedor y de Sociedad Educativa 
Priscilla Lizondo Navarrete y Cía. Ltda. R.U.T 76.107.610-8 pasa a conformarse la 
Corporación educacional Colegio Francés de Punta Arenas.  

Su Directora es Priscilla Lizondo Navarrete.  

LEMA DEL COLEGIO FRANCÉS 

“LA CIENCIA Y LAS ARTES SON NUESTRO IDEAL” 
(Orden, disciplina y respeto) 

 



VISIÓN 

Nuestro Colegio es un Establecimiento Educacional el cual, imparte la Enseñanza Pre-básica 
y Básica, orientada a formar personas que se desarrollen en plenitud a través de las artes y el 
dominio funcional de los idiomas Francés e Inglés; promoviendo la Actitud y conducta en 
valores en nuestros estudiantes, para que sean ciudadanos íntegros, autónomos, críticos, 
responsables y respetuosos de nuestros valores patrios, identidad regional y nacional y con 
el constante apoyo de las redes institucionales, comunales, de padres y apoderados.  

MISIÓN 

La Misión del Colegio Francés es lograr desarrollar la Educación Básica a través de una 
sólida formación académica y valórica que pase por la transversalidad del desarrollo de las 
potencialidades artísticas e intelectuales del Educando.  

OBJETIVO DEL PROYECTO 

EI propósito del Colegio Francés es entregar al termino de la Educación General Básica, un 
alumno que haya alcanzado un desarrollo cognitivo, cívico y emocional acorde con las 
políticas vigentes de la Educación Chilena y que se permita así mismo integrarse plenamente 
a la Enseñanza Media.  

OBJETIVOS GENERALES DEL COLEGIO FRANCES 

Los objetivos generales del Colegio Francés están formulados en los ideales y principios de 
su fundador Don Enrique Lizondo Calvo, los cuales se traducen en nuestros sellos 
institucionales.  
 

SELLOS DEL COLEGIO FRANCES 
 
Los Sellos de la comunidad del colegio Francés están plenamente alineados con los objetivos 
generales del Colegio, los cuales fueron formulados en los ideales y principios de su fundador 
Don Enrique Lizondo Calvo. Es por tanto que, respetando su voluntad, la historia de nuestro 
establecimiento y la constante evolución del ser humano en la sociedad, estos sellos se 
traducen en los siguientes:  

• Es un colegio de carácter humanista-cristiano y respetuoso de las creencias personales 
que estén fundamentadas en los valores propios de la fe.  

• Es un colegio esforzado en mantener una educación  integral y diversa, favoreciendo el 
desarrollo personal y la formación ética a través de la ciencia, las artes, los idiomas Inglés 



y Francés en el currículo académico.  
• Es un colegio orgulloso de ser chileno, fomentando el desarrollo en los estudiantes del 

espíritu cívico, propiciando el respeto por la identidad nacional.  

Humanista -  cristiano : El humanismo cristiano es un término que se refiere a 
los cristianos que siguen los principios del humanismo.  El término engloba principios tan 
importantes como la dignidad e igualdad universal y la libertad individual, junto con la 
prioridad de la felicidad humana como algo esencial y acorde con los principios de las 
enseñanzas de humildad de Jesús.  

La Ciencia: Es, a través del acercamiento a la ciencia que se estimula al estudiante al camino 
de la disciplina, la concentración para obtener resultados óptimos en sus experimentos, 
observaciones y posteriores análisis, por mas simples que sean. Por lo tanto, en el colegio 
existen las ferias científicas internas. Son experiencias gratificantes para los/las estudiantes 
y  produce una gran socialización tanto del conocimiento científico como empírico. Fortalece 
el respeto por la teoría y el gusto por la investigación. 
 
Las Artes: Es, a través de las Artes, del canto, de la ejecución de un instrumento musical, 
del uso de lápices, pinceles, del baile y del teatro, que se genera la sensibilidad a la estética. 
Es el estudiante el que tendrá un despertar a la observación de la realidad y su forma de 
identificarla para si. Nada de eso se desarrolla si no existe un orden de procesos internos que 
será la base para generar un método de estudio y respeto por la actividad. Entonces el 
estudiante del colegio debe tener la oportunidad de ver, sentir, contemplar y explorar más en 
profundidad las artes, la cultura de nuestra región, de nuestro país y de diferentes partes del 
mundo. Es nuestra misión estimular la participación estudiantil en las muestras étnicas, 
festivales, conciertos, diferentes exposiciones y obras teatrales en la comunidad. 
 
Idiomas Francés – Inglés: Aprender un segundo idioma durante la  infancia, genera 
beneficios en el/la estudiante que repercutirán de manera positiva, entre los cuales se pueden 
destacar un mayor desarrollo cognitivo, mejor capacidad de comunicación siendo mas 
flexible y creativos(as), mejoran las habilidades de resolver problemas y amplían de 
pequeños su capacidad de entender que existen otras culturas en el mundo.   
En el mundo globalizado en que vivimos donde los estudiantes se pueden conectar con 
personas de otros países y culturas en segundos, el idioma constituye una gran herramienta 
de comunicación y progreso en los estudios y el en futuro laboral.   
 
Idioma Francés: El Francés esta presente en los cinco continentes. Se estima que hablan el 
Francés más de 200 millones de personas en todo el mundo. En muchos países es, además, 
la segunda lengua que se estudia en el colegio por excelencia. El colegio por tanto pretende 
la enseñanza de un francés funcional orientado al turismo de nuestra región, de esa manera 
estimular la interacción hablada del idioma, con planes propios y textos  



Idioma Inglés:  Su fuerza radica en que es el idioma más estudiado en todo el mundo. El 
inglés esta presente en los cinco continentes y es el idioma más utilizado en negocios, el 
comercio internacional e Internet. El colegio por tanto le da especial enfasis al primer ciclo, 
con planes propios y textos de editorial Oxford.  
 
El Deporte: Si bien no es parte de los sellos del colegio, por no poseer la estructura física 
que propicie al deporte, el colegio arrienda los espacios mas cercanos para sus actividades de 
libre elección y adquiere año a año implementos deportivos. Porque estamos consientes que 
es, a través del deporte que se estimula al/la estudiante el crear organizaciones grupales, a 
tomar decisiones, a jerarquizar, a liderar, a tener la voluntad y el coraje en el juego. Todos 
estos valores tienen su paraguas que se llama orden, disciplina y respeto. Cada uno debe 
respetar su puesto, esmerarse y esforzarse para cumplir consigo mismo y al grupo. Hay 
alegría al ganar y tristeza al perder. Es por tanto, deber constante del docente trabajar la 
frustración, la recriminación y el desgano, para transformarlo en resiliencia, paciencia, 
objetividad y voluntad de práctica. 
Todo lo anterior expuesto no es posible si no se genera el respeto al trabajo propio, al ajeno 
y al trabajo en equipo, y cuando se habla de equipo se considera también a los apoderados, 
los cuales respetan el horario, son prudentes, mantienen un orden de rutina en la casa, se 
esfuerzan para cumplir con las normas del colegio y se sienten reflejados con la impronta del 
colegio.  

Todo lo anterior expuesto no es posible si no se genera el respeto al trabajo propio, al ajeno 
y al trabajo en equipo, y cuando se habla de equipo se considera a los apoderados, los cuales 
respetan el horario, son prudentes, mantienen un orden de rutina en la casa, se esfuerzan para 
cumplir con las normas del colegio y se sienten reflejados con la impronta del colegio.  

Todas estas Instancias valóricas son necesarias de reforzar y seguir desarrollando en el 
aula, en las actividades curriculares, de libre elección Así como el respeto a los docentes y 
personas involucradas en el desarrollo del educando. 

 
VALORES DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 
Son los valores que se encuentran presentes en todo actuar del educando, del docente y 
comunidad en general del colegio Francés, desde su fundación hasta los días de hoy. Se 
refuerzan durante todo el año en las actividades y rutina diaria y son parte de la retórica de 
todos los involucrados en la enseñanza dentro del colegio. Ninguno es mas importante que 
otro. 
Cada Mes tiene un valor (virtud) que destacamos para ser desarrollado a través de visuales 
(paneles) en sala y salón,  Buenos Días de los días lunes, hora de Orientación y 
transversalidad en la planificación de clases. Estos son enseñados y reforzados de acuerdo a 
la edad cronológica y emocional  de los/las estudiantes.  



Marzo: Autonomía: Ser capaz de estudiar por si solo, levantarse temprano, hacer sus 
quehaceres escolares con supervisión pero sin ayuda de los apoderados, ordenar su uniforme 
escolar en casa, traer los útiles y cuadernos al colegio como corresponde, expresarse sin 
apoyarse en otros o ser influenciado(a). Valores asociados: orden personal, disciplina de 
estudio, constancia, responsabilidad escolar, igualdad de genero/oportunidades  y libertad de 
expresión.        
Abril: Respeto: Aceptar y entender nuestras diferencias, derechos y deberes entre todos los 
miembros de la comunidad educativa. Valores asociados: Empatía, tolerancia, diversidad, 
buen vocabulario, inclusión, diálogo, cortesía, nobleza, recato.               
Mayo: Honestidad: Decir la verdad, utilizar la razón, buscar la justicia y actuar de acuerdo 
como se piensa y se siente. Valores asociados; transparencia, justicia social, raciocinio, 
nobleza, coherencia.                   
Junio - Julio: La Paciencia: La capacidad de saber esperar su turno en alguna actividad sin 
alterarse,  terminar una actividad sin frustrarse si no salió como quería, darse tiempo 
para hacer cosas minuciosas, desarrollar problemas matemáticos o escribir en el cuaderno de 
manera tranquila. Valores asociados: disciplina, Silencio, organización, orden, respeto. 
Agosto: Responsabilidad:  Tomar conciencia de los actos y desafíos tanto individuales 
como sociales, cada acto tiene una consecuencia y cada decisión transforma su futuro. 
Valores asociados: Cumplir con los proyectos, compromiso con su actuar, organización 
escolar, asumir cuando se cometió infracción , asistir al colegio, presentarse a las 
evaluaciones. 
Septiembre: La Pertenencia: El valor de amor, agradecimiento y cuidado que se tiene hacia 
nuestra familia, ambiente educativo, región, nación y mundo. La pertenencia nos lleva a ver 
algo como parte de nosotros, de nuestra vida, de nuestro interior; y sobre todo, algo que de 
alguna manera percibimos como importante. Valores asociados: amor, agradecimiento, 
cuidado, orgullo, alegría. 
Octubre: Generosidad:  Ayudar a los demás de modo honesto y sin esperar nada a cambio, 
en campañas solidaras, en el trabajo en equipo, en los momentos de juegos, prestando útiles 
escolares al que no tiene, etc.  Valores asociados: Cooperación, compartir, dar, altruismo, 
alegría, empatía, , nobleza, voluntad, trabajo. 
Noviembre: Perseverancia: Esfuerzo continuo para obtener un resultado concreto. Alcanzar 
lo que se propone y buscar soluciones a las dificultades. Con perseverancia se obtiene la 
fortaleza y esto permite no dejarnos llevar por lo fácil y lo cómodo. Valores asociados: 
constancia, superación, Esfuerzo, concentración en las diferentes disciplinas, asistencia a las 
actividades del colegio 
Diciembre: La Paz: La capacidad de los seres humanos de vivir en calma, con una sana 
convivencia y un adecuado manejo de los conflictos, para no llegar a situaciones sin solución. 
Valores asociados: La unión, respeto, cordialidad, amor, tolerancia, honestidad. 
todas estas Instancias valóricas son necesarias de reforzar y seguir desarrollando en el aula, en 
las actividades curriculares, de libre elección Así como el respeto a los docentes y personas 
involucradas en el desarrollo del/la educando(a). 



 
DEFINICIÓN DE ESTAMENTOS 

 
• EQUIPO DIRECTIVO DE GESTIÓN  

Está constituido por Director(a), subdirector(a), Jefe de U.T.P e Inspectoría General. El 
equipo directivo de gestión, tiene a su cargo todo el funcionamiento del establecimiento y de 
ahí se desprenden todas las normativas que rigen al establecimiento de acuerdo a su PEI. El 
Equipo tiene reuniones semanales en diferentes horarios de acuerdo a la citación de Dirección 
y/o premura de alguna situación. Todo lo que se discute es de carácter particular y todo lo 
que se acuerda queda registrado en el libro de dirección para posterior revisión. 
 

• EQUIPO DE ORIENTACIÓN Y CONSEJERIA 

Esta compuesto por orientadora, psicologo del colegio y asistente social. El equipo trabaja 
en conjunto con el equipo técnico pedagógico  cuando las situaciones lo ameriten. Mantienen 
reuniones cada 15 días y entregan información correspondiente de su labor, así como registro 
de las reuniones a Equipo Directivo. Cuando se requiere, capacitan a docentes y entregan 
información a docentes jefes.  
 

• EQUIPO TÉCNICO PEDAGÓGICO  

Está compuesto por jefe de U.T.P, profesora Diferencial y psicopedagogas. El equipo trabaja 
en conjunto con equipo de orientación y consejería cuando la situación lo amerita. Mantienen 
reuniones cada 15 días y entregan información de su labor, así como registro de las reuniones 
a Equipo directivo. Cuando se requiere, capacitan a docentes y enregan información a 
docentes jefes.  

• ENCARGADA DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
El Ministerio de Educación, sobre Gestión para la buena de Convivencia, en el año 2013, 
indica que en el Artículo 15 de la Ley sobre Violencia Escolar, que modifica el mismo 
artículo de la Ley General de Educación, señala que todos los establecimientos educacionales 
deben contar con un Encargado de Convivencia Escolar, cuyo nombramiento y definición de 
funciones deben constar por escrito, lo que será fiscalizado por la Superintendencia de 
Educación. 
El/la encargado(a) de convivencia escolar es la persona responsable de la implementación de 
las medidas que determine el Comité de  Convivencia Escolar y el Consejo escolar. Ella es 
Madame Gloria Gonzalez Uribe, Orientadora del colegio.  
 
FUNCIONES:  



• Diseña el  Plan de Acción o de Gestión, en conjunto con los equipos directivos, 
orientación y técnico. 

• Promueve el trabajo colaborativo para fomentarla buena convivencia escolar. 
• Implementa las medidas sobre convivencia escolar que disponga el Comité de Buena 

Convivencia.  
• Coordina capacitaciones sobre la buena convivencia y manejo de situaciones de 

conflicto, entre los diversos estamentos de la comunidad educativa.  
• Coordina, orientar y asesora cada paso de los protocolos de conflicto de convivencia 

escolar  
• Mantiene actualizada la documentación como acta de constitución, sesiones de 

funcionamiento de buena convivencia escolar.  
	

PERFILES DE LOS CONSTITUYENTES ESTAMENTARIOS 

 Las siguientes características tienen relación con el perfil estamentario  

Miembros del cuerpo Directivo – docente:  

• Compromiso con su ambiente de trabajo.  
• Liderazgo para desarrollar el Proyecto Educativo. Dinamismo y creatividad.  
• Manejo de gestión eficiente.  
• Autónomo en la toma de decisiones.  
• Receptivo a la aceptación de criterios diferentes.  
• Capacidad de establecer una comunicación fluida y permanente.  
• Visionario y con proyección de futuro.  
• Dispuesto a la capacitación y el perfeccionamiento.  
 

Docente:  
 

• Comprometido con su ambiente de trabajo.  
• Responsable y comprometido con el Proyecto Educativo del Colegio.  
• Profesional en sus actitudes y su ética.  
• Con apertura comunicativa, hacia cuerpo docente, el alumno y el apoderado.  
• Metodológicamente innovador, flexible y pertinente es su entrega educativa.  
• Abierto al perfeccionamiento permanente.  
 

Estudiante:  



• Comprometido e identificado con el Proyecto Educativo del Colegio.  
• Dispuesto a crecer en lo personal, cognitivo y social.  
• Integrado, responsable y activo en las actividades del Colegio.  
• Responsable de una actitud personal y social de acuerdo a los valores propios del 

Colegio.  
 

Apoderado(a):  

• Comprometido con el Proyecto Educativo del Colegio.  
• Comprometido con la educación de sus hijos.  
• Participativo en las distintas actividades propuestas en el Colegio.  
• Respetuoso, amable y cordial con sus hijos y miembros de la comunidad educativa 

 

Administrativo:  

• Profesional en sus actitudes y ética. Dinámico, eficiente, leal y discreto.  
• Colaborador activo de la gestión educativa y administrativa. Dispuesto a la 

capacitación y el perfeccionamiento.  
• Dispuesto a la capacitación y el perfeccionamiento.  
 

Auxiliar de servicios:  

• Colaborador de la gestión educativa y administrativa.  
• Diligente y receptivo en relación con las instrucciones recibidas. Responsable y eficaz 

en la manutención del material, infraestructura y aseo del Colegio.  
• Dispuesto a la capacitación el perfeccionamiento.  
 

DESCRIPCIÓN DE CARGOS:  

Director:  

• Es el jefe superior del Colegio y responsable directo de las decisiones en lo relativo a 
planificación, organización, ejecución y evaluación del funcionamiento del Colegio.  



• En el desarrollo de sus funciones, es el responsable directo del desarrollo del Proyecto 
Educativo.  

 

Cuerpo Directivo – docente:  

• EI Subdirector, Jefe de Unidad Técnico Pedagógica, Orientador e Inspector; serán los 
responsables de toda la actividad interna y externa en su área, supervisa la 
organización, planificación, ejecución y evaluación de los procesos.  

• Este cuerpo profesional subroga al Director en caso necesario y, de mutuo acuerdo, 
comparte su función en la misma línea de gestión.  

Equipo de profesores:  

Todo el personal docente del Colegio está involucrado en el proceso de enseñanza de los 
alumnos, ya sea como profesor jefe y/o profesor de asignatura.  

 
El profesor jefe:  

• EI profesor jefe es responsable de guiar a un grupo de estudiantes durante el año escolar 
y llevar un seguimiento del rendimiento, esfuerzo y comportamiento de cada uno.  

• EI profesor jefe debe comunicarse continuamente con todos los profesores que enseñan 
en su curso y la Jefe de Sección correspondiente. Así mismo es responsable de 
informar a los apoderados del desempeño del estudiante de hacer entrevistas y de 
entregar los informes de rendimiento.  

 

El/La Docente de Asignatura:  

• Planificar, desarrollar y evaluar el proceso académico de sus alumnos.  

• Informar y entregar esta información al Jefe de Unidad Técnica Pedagógica.  

• Observar situaciones adversas de rendimiento académico o de conductas inapropiadas en 
el establecimiento deberá informar de manera oportuna al profesor jefe y a la 
Inspectoría.  



• El profesor de asignatura tiene el deber de informar de manera oportuna al apoderado de 
cualquier situación anómala tanto académica, como de conducta si lo ameritara.  

Inspectoría:  

La Inspectoría tiene las siguientes responsabilidades:  

• Velar por el buen comportamiento del estudiante  
• Asistir a los estudiantes en caso de accidentes (llevar al recinto hospitalario) o enfermedad.  
• Registrar entradas y salidas de los estudiantes, las ausencias y justificativos, puntualidad, 

presentación personal y comportamiento de los estudiantes.  
• Coordinar las actividades entre los profesores jefes y los de asignatura cuando la situación 

lo amerite.  
 

Administración General:  

• Está conformada por el sostenedor, administrativos y el personal de contabilidad. Su 
función es:  

• Manejar en forma eficiente los recursos existentes en el establecimiento a fin de que 
puedan satisfacer una mayor cantidad de las necesidades del establecimiento así como 
también poder ser un apoyo constante para los docentes, estudiantes y apoderados.	

• Se encarga de mantener la comunicación constante con otros estamentos de la labor 
educativa por ejemplo Secretaria de Educación, Departamento Provincial, informando 
noticias de interés o cambios importantes del sistema educativo.  

Equipo de manutención y servicios:  

El equipo está conformado por el personal de portería, estafeta y auxiliares quienes trabajan 
bajo la supervisión de la administración, ellos son los encargados de mantener la 
infraestructura del colegio en optimas condiciones para poder brindar un mejor espacio de 
recreación y esparcimiento a los estudiantes.  

 

ESTAMENTOS CENTRO DE ALUMNOS DE ENSEÑANZA BASICA 

El Centro de Alumnos se regirá por el Reglamento General de Organización y 
Funcionamiento de los Centros de Alumnos de los establecimientos educacionales de 



educación media, reconocidos oficialmente por el Ministerio de Educación aprobado por el 
Decreto Supremo No 524, de fecha 20 de Abril de 1990, publicado por el Diario Oficial del 
11 de Mayo de 1990. Adaptado a Educación General Básica. De igual manera:  

Existe un Centro de Alumnos con representantes pertenecientes a séptimo y octavo año de 
Educación General Básica.  

Existe un docente orientador, que apoya y asesora el Centro de Alumnos. El cual se reúne 
mensualmente con el Centro de alumnos y delegados en el mismo establecimiento para 
organizar, ejecutar y evaluar el Plan anual de trabajo.  

Dentro de sus funciones principales se encuentran las siguientes:  

• Promover en el alumnado la creación e incremento de oportunidades para que los alumnos 
manifiesten democráticamente y organizadamente sus intereses, inquietudes y 
aspiraciones escolares.  

• Promover en el alumnado la mayor dedicación a su trabajo escolar, procurando que se 
desarrolle y fortalezca un adecuado ambiente educativo y una estrecha relación humana 
entre sus integrantes, basada en el respeto mutuo.  

• Orientar sus organismos y actividades hacia la consecución de las finalidades establecidas 
en el presente decreto.  

• Representar los problemas, necesidades y aspiraciones de sus miembros ante el consejo 
Escolar, dirección, consejo de profesores.  

• Procurar el bienestar de sus miembros, tendiendo a establecer las condiciones deseables 
para su pleno desarrollo.  

• Promover el ejercicio de los derechos estudiantiles y los derechos humanos universales a 
través de sus organismos, programas de trabajo y relaciones interpersonales.  

 

CENTRO DE PADRES  

El Centro de Padres y Apoderados del Colegio Francés, es un organismo que comparte y 
colabora en los propósitos educativos y sociales del establecimiento educacional de que 
forma parte.  

El centro de padres orienta sus acciones con plena observancia de las atribuciones técnico-
pedagógicas que competen exclusivamente al establecimiento, promoverá la solidaridad, la 
cohesión grupal entre sus miembros, apoyará organizadamente las labores educativas del 



establecimiento y estimulará el desarrollo y progreso del conjunto de la comunidad escolar, 
normado con un reglamento propio.  

Dentro de sus funciones principales se encuentran las siguientes:  

• Fomentar la preocupación de sus miembros por la formación y desarrollo personal de sus 
hijos  

• Promover acciones de estudio y capacitación que sean convenientes para el mejor 
cometido en las responsabilidades educativas de la familia.  

• Integrar activamente a sus miembros en una comunidad inspirada por principios, valores 
e ideales educativos comunes.  

• Establecer y fomentar vínculos entre el hogar y el establecimiento y que faciliten la 
comprensión y el apoyo familiar hacia las actividades escolares.  

• Apoyar la labor educativa del establecimiento, aportando esfuerzos y recursos para 
favorecer el desarrollo integral del alumno.  

 

CONSEJO DE PROFESORES  

El Consejo de Profesores sesiona todos los días jueves con horario establecido de comienzo 
a las 18:00 y termino a las 20:00.   
El Consejo de Profesores funciona de acuerdo con un quórum legal establecido por 
Reglamento para que sus decisiones sean válidas.  
 
El Consejo sesiona en el Colegio, dentro del horario institucional.  
Las mociones:  
a) comunes serán presentadas sobre asuntos que se estén tratando, pueden ser debatidas en 
pro o en contra y votadas para su aprobación o rechazo, según mayoría especifica.  
b) De orden, llaman al orden, alteran el orden de agenda; dan por terminada una discusión y 
ordenan la votación, etc., pueden ser debatidas mediante cuatro participaciones, dos a favor 
y dos en contra, luego se someten a votación. Aprobadas se ejecutan.  
c) Especialísimas, presentadas por un docente para que se conozca su situación especial.  
 

CONSEJO ESCOLAR  

La ley N°19.979, que regula la jornada escolar completa, crea el consejo escolar, como una 
manera de fortalecer la gestión escolar y brindar espacios de participación de la 



comunidad educativa en el proyecto educativo y en las demás áreas que estén dentro 
de la esfera de sus competencias.  

Son participantes representantes del Consejo Escolar:  

• Representante de la Sosteneduría.  
• Presidente de Centro de Padres y Apoderados  
• Presidente de Centro de Alumnos  
• Representante de Docentes, elegido por sus pares. El Consejo es consultado en los 

siguientes aspectos:  
• Proyecto Educativo Institucional 
• Programación anual y actividades extracurriculares  
• Las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento propuestos  
• El informe escrito de la gestión educativa del establecimiento que realiza el Director 

anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa, y La elaboración y las 
modificaciones al reglamento interno del establecimiento.  

• El Consejo no puede intervenir en funciones que sean de competencia de otros órganos 
del establecimiento educacional.  

 

RELACIONES CON ORGANISMOS DE LA COMUNIDAD 

Investigaciones de chile PDI, por medio de su departamento de apoyo a la educación, realiza 
anualmente charlas educativas sobre control de drogas y estupefacientes, sexualidad, 
bullying, y Ciberacoso. El establecimiento mantiene comunicación constante con OPD, el 
Organismo de Protección al Menor, mediante entrevistas con asistentes sociales de la 
Institución cuando sea el caso.  

El establecimiento tiene un convenio de hermandad con la Pomp France, pero su estación de 
bomberos más cercana, en caso de amago o incendio, es la bomba España, a la cual se le 
cancela una cuota de donación mensual.  

El establecimiento pertenece al organismo EXPLORA de CONICYT, por medio de 
proyectos de medio ambiente.  

El establecimiento tiene un convenio especial de hermandad con INACAP en el área 
lingüística de Francés y gastronomía.  



El establecimiento mantiene un Convenio con Universidad de Magallanes por medio de 
alumnos docentes en práctica del área General Básica e inglés.  

El establecimiento mantiene contacto con Mutual de Seguridad CChC y ONEMI, por medio 
de el plan integral de seguridad escolar (PISE), que integra e identifica los procedimientos 
en caso de movimientos telúricos, tsunamis, incendios y amagos.  


